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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 13 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
comercio en cádiz, de resoluciones de procedimientos sancionadores en materia de transportes.

ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber resultado 
desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación Territorial, o intentada la 
notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancionador por infracción a 
la normativa de transportes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

R E S o L u c i o n E S

Expediente: cA-00999/2014 Matrícula: 71-29cBH- Titular: HnoS JiMEnEZ HoYoS S.c Domicilio: P. inD. cASAS nuEVAS, S/n. 
co Postal: 11692 Municipio: SETEniL Provincia: cadiz Fecha de denuncia: 15 de Febrero de 2014 Vía: A382 Punto Kilométrico: 20 
Hora: 08:32 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE SETEniL DE LAS BoDEGAS HASTA cHicLAnA DE LA FRonTERA 
cAREciEnDo A BoRDo DEL VEHÍcuLo DE LAS HoJAS DE REGiSTRo DE LoS TiEMPoS DE conDucciÓn Y DEScAnSo YA 
uTiLiZADAS o DE LoS DocuMEnToS DE iMPRESiÓn QuE RESuLTE oBLiGAToRio LLEVAR, con inDEPEnDEnciA DEL TiPo 
DE TAcÓGRAFo, AnALÓGico o DiGiTAL, QuE SE ESTÉ uTiLiZAnDo. MAniFESTA QuE EL no LLEVA nuncA VEHicuLoS DE 
TAcoGRAFo, QuE LLEVA unA FuRGonETA, Y TuVE QuE coGER EL cAMion PARA SuPLiR A Su HERMAno QuE Su HERMAno 
LE HiZo AYER DicHo DocuMEnTo Y Lo METio En EL VEHicuLo , PERo no Lo EncuEnTRA.-. normas infringidas: 140.35 
LEY 16/87 Pliego de descargo: Sí Sanción: 1.001,00

Expediente: cA-01423/2014 Matrícula: 11-56cFV- Titular: TTES SERV LoGiST cADiZ SL Domicilio: c/ ToRREnuEVA,17 co Postal: 
11140 Municipio: coniL DE LA FRonTERA Provincia: cadiz Fecha de denuncia: 8 de Abril de 2014 Vía: A2002 Punto Kilométrico: 
5,5 Hora: 09:49 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE JEREZ DE LA FRonTERA HASTA PuERTo REAL DE cARÁcTER 
PÚBLico, cAREciEnDo DE TÍTuLo HABiLiTAnTE.TRAnSPoRTA PRoDucToS DE ALiMEnTAciÓn. normas infringidas: 142.1 
LEY 16/87 Pliego de descargo: Dentro de plazo Sanción: 301,00

Expediente: cA-01559/2014 Matrícula: 11-56cFV- Titular: TTES SERV LoGiST cADiZSL Domicilio: ToRREnuEVA nÚM. 17 co 
Postal: 11140 Municipio: coniL DE LA FRonTERA Provincia: cadiz Fecha de denuncia: 10 de Julio de 2014 Vía: cA 34 KM Punto 
Kilométrico: 2,3 Hora: 09:41 Hechos: REALiZAR TRAnSPoRTE PuBLico con unA TARJETA DE TRAnSPoRTE cADucADA. 
TRAnSPoRTA PAQuETERÍA DESDE JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ) HASTA GiBRALTAR normas infringidas: 142.1 LEY 16/87 
Pliego de descargo: Sí Sanción: 301,00

Expediente: cA-01728/2014 Matrícula: 29-42BnM- Titular: PEScADoS DAViD MuÑoZ SLu Domicilio: JoSE SoTo Y MoLinA11 
co Postal: 11408 Municipio: JEREZ DE LA FRonTERA Provincia: cadiz Fecha de denuncia: 10 de Junio de 2014 Vía: A2004 Punto 
Kilométrico: ,5 Hora: 11:29 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE PuERTo DE SAnTA MARiA (EL) HASTA SAnLucAR 
DE BARRAMEDA DE cARÁcTER PÚBLico, cAREciEnDo DE TÍTuLo HABiLiTAnTE. TRAnSPoRTA PEScADo, EL conDucToR 
no AcREDiTA DocuMEnTALMEnTE Su RELAcion LABoRAL con EL TiTuLAR.-. normas infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 
Pliego de descargo: no Sanción: 801,00

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley orgánica 
5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de abril, y 259/1986, de 17 
de septiembre, se han dictado las correspondientes resoluciones sancionadoras, imponiendo las sanciones 
especificadas anteriormente.

conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de ordenación de los Transportes Terrestres, contra las citadas resoluciones 
se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente notificación, ante la Dirección General de Movilidad de la Junta de Andalucía, sita en 
la calle Avenida Diego Martínez Barrio, 10, en Sevilla.
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De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, abriéndose plazo 
de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro por la vía de apremio, según 
lo previsto en el artículo 97 de la citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a 
los efectos de lo previsto por el artículo 95 de la misma norma.

cádiz, 13 de mayo de 2015.- El Delegado, Manuel González Piñero.
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